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Doña Victoria Juárez Arcas, Magistrada del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .966/93, seguido a instancia de Manuel Abellán

Jiménez, contra Mariscos y Pescados Yanky, S .L., sobre

salarios, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 24 de noviembre de 1994 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Manuel Abellán
Jiménez, frente a Mariscos y Pescados Yanky, S .L. y a
Fondo de Garantía Salarial, y condeno a la empresa deman-
dada a que abone al actor la cantidad de 880 .700 pesetas .

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responde-
rá subsidiariamente en los supuestos legalmente esta-
blecidos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social .

Se advierte, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67.1966 .93, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-
trae en la misma oficina, cuenta 3095 .0000.65 .1966.93,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-El Magistrado-Juez .- El Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a Mariscos
y Pescados Yanky, S.L ., que tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción y publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia a 3 de enero de 1995 .- La Secretaria Ju-
dicial, Victoria Juárez Arcas .

Doña Victoria Juárez Arcas, Magistrada del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .857/93, seguido a instancia de Pedro José Mar-
tínez Álvarez, contra Francisco Sánchez López, S .A. y
FOGASA, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 23 de noviembre de 1994 .

Antecedentes de hecho. .

. Fundamentos jurídicos. . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Pedro José Mart í-
nez Álvarez, frente a Francisco Sánchez López, S .L. y a
Fondo de Garantía Salarial, y condeno a la empresa de-
mandada a que abone al actor la cantidad de 721 .275 pe-
setas, más el 10 por 100 de interés por mora en el pago .

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responde-
rá subsidiariamente en los supuestos legalmente esta-
blecidos en el Estatuto de los Trabajadores .

Notifíqúese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social .

Se advierte, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral

. Y en cuanto a la condenada al pago, que para hace
r uso de este derecho deberá ingresar la cantidad de 25.000

pesetas, eú la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67.1857 .93„así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se con-
trae en la misma oficina, cuenta 3095.0000.65 .1857.93,
acreditándolo mediante los correspon,dientes resguardos . _

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo .-El Magistrado-Juez .- El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a la em-
presa Francisco Sánchez López, S .A., que tuvo su domi-
cilio en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción y
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en
el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia a 3 de enero de 1995 .- La Secretaria Ju-
dicial, Victoria Juárez Arcas .


